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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a
.0

l,¡0v 20zz

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto varios ejemptares caninos ubicados en:
calte Talara, número 73, colonia Tepeyac, Alcaldía Gustavo A. Madero.
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ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los s¡guientes hechos:

(...) De 8 o 10 Roüweillers, viven dentro de lo coso los moltroto les gr¡to y pego (.../ [Ubicación de los hechos:
calle Tatara, número 73, cotonia Tepeyac, Alcald ía Gustavo A. Maderol (...)

ATENCIÓI{ E INVESTIGACIÓN

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es
considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y proced¡m¡entos administrativos para eI cumptimiento de tales fines.
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La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animates de la ProcuradurÍa Ambiental y del
Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lVy Xll,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procurad uría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial,4,5l fracc¡ón ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-4996-SPA-3699 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley orgánica de ta Procurad uría Ambiental y del ordena miento Territorial de la Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de [a
presente den uncia.

Bienestar an¡mal
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nl r.especto, la Ley de Protección a los Animales de la C¡udad de Méx¡co en su artículo 24 señala que se consideran
. actos de mattrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida

del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, at¡mento, agua, espacio, abr¡go contra [a intemperie,
cuídados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o establecido en el artículo
l5 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante se tuvo comunicación con u n hab¡tante
del inmueble, mismos que manifestó su negativa que los ejemplares can¡nos fuesen evaluados; no obstante,
cabe mencionar que personal adscrito a esta entidad constato la presencia de I Rottweilers, los cuales contaban
con condición corporal ideal, se observó su sitio de alojam¡ento limpio sin presenc¡a de heces ni orina, los,
ejempla res deambu la ba n de manera libre dentro de[ inmueble donde cuentan con una pa rte techada y también
cuentan con casas para perro, se observaron recipientes de plástico y metal que contenía agua a libre acceso y
croquetas, en cuanto a su comportamiento los can¡nos se observaron activos.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denu ncia nte,
se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días háb¡les para aportar las pruebas que
estimara pertinentes en [a ¡nvestigación de los hechos, lo anter¡or conforme al artículo 90 del Reglamento de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo
durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animat.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emitir [a presente resolución, de conformidad
con e[ artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad tegal, al no constatar
irregularidades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE tA INVE§TIGACIÓN
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La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscr
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que s€ actúai.pof loque e[ resultado de la misma

ibe alanálisis
ediente eriel

Medellín 202, piso 4, colon¡a Roña Sur
AlcaldÍa Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México
fel. 5255 0780 ext 12011 Y 12400

Página 2 de 3

cruDADrxxovAoy' A

Respecto al presu nto maltrato de varios ejemplares caninos locatizados en el in mueble denunc¡ado, esta
Entidad identificó que los ejemplares caninos contaban con bienestar animal en cuanto a condición
corporal y muscular, alo.jamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de salud.
En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a [a persona denunciante, se le hizo
de conocimiento que contaba con un término de seis días hábites para aportar las pruebas que estimara
pert¡nentes en la investigación de los hechos; s¡n embargo, durante el procedimiento de investigación,
no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumpl¡miento a la
normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitada
legalmente para continuar con [a investigación
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se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en e[
ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en e[ primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERo'- Téngase por conctuido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México.-----

SEGUNDo" Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgu a rd o.-------

TEBCERO.- Notifíquese Ia presente Resolución a la persona denunciante.------

Así [o proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México,
con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la C¡udad de tvléxico y 51 fracción XXll de su Reglamento
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C.(.c.e.p. Lic. Mar¡¡ra BoyTamboñell. ProcuradoraAr¡bientalydelOrdenamientoTerritorialde la CDMX. Para su superior conocimie
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